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SECCION DE LA GACETA
. .....  —' I -N . I , , I

PARTS OFICIAL
Presldenola del Consejo de Ministros
8, M. el Rey D, Alfonso XIII (qup 

Díoa gutarde), 8. M, la Reina Doña Vic- 
torlfi Eugenia, 8. A. B. ei Frío sipa de 
Asturias é Infantes y demás personas 
déla Augusta Real Familia, continúan 
gin novedad en su importante salud,

(Gacetas i.° y 2 de Septiembre)

PHES1OB5VCIA
DEL CONSEJO DE MIN18TBOS

Re a l  De c r e t o
A propuesta de Mi Consejo de Minis

tros, y usando de las facultades que me 
concede el artículo 17 de la Constitu
ción de la Monarquia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Se suspende temporal

mente en todas las provincias del Reino 
la garantía expresada en el párrafo prí 
mero del anículo 13 de la Constitución.

Art. 2.® El Gobierno dará en su dia 
cuenta á las Cortes de este Decreto.

Dado en San Sebastián á treinta y 
uno de Agosto de mil nuevecientos die
ciocho, •

ALFONSO
B1 Prwidente del Consejo de Ministros,

Antonio Maura y Montañer

MINISTERIO DE LA GUERRA

Junta calificadora de aspirantes *
. destinos civiles

Rtiacton de los destinos vacantes que han 
de proveerse con sujeción á los preceptos 
de la ley de 10 de Julio de 1885 y Reales 
órdenes de 31 de Mareo y 23 de Septum - 
bre de 1891, expedidas por la Presidencia 
del Consejo de Ministros,
Min is t e r io  d e l a  Go b e r n a c ió n
Dirección general de Correos y Telé

grafos, Sección de Correos.—Algaida 
(Baleares), 1,* categoría, Cartero con 
200'00 pesetas.

Ca pit a n ia  Ge n e r a l  d e  Ba l e a r e s
Ayuntamiento de Ibiaa (Baleares), 

3.a categoría, Aforador de Consumos, 
con ?20*00 pesetas.

Idem, 2.* categoría, Cabo de Consu
mos, con 900*00 id., no exceder de la 
Qdad de cincuenta años.

Idem, 1.a categoría, diez Vigilantes 
de Consumos, con 630*00 id , no exce
der de la edad de cincuenta años.

Idem, 1.* categoría, Guardia munici? 
Pal, con 600‘00 id.

Idem, 1.a categoría, Sereno, con 
360‘00 id.

Idem, 1.a categoría, Pregorero voz 
Pública, con 450*00 id.

Nota.—Las instancias solitando los 
destidos que se anuncian se dirigirán al

Ministerio de la Guerra; «erán suscritas 
precisamente por los interesados, ex
tendiéndose en papel de la clase 11.* 
(de peseta), excepto las de los perte
necientes al Ejército activo, que serán 
expedidas en el de la clase 12.a (10 
céntimos.)

Madrid, 28 de Agosto de 1918, —El 
Subsecretario, Dámaso Berenguer,

(Gaceta 1? de Septiembre)

Núm. 2587

Gobierno Civil
Llegadas el dia 3 del actual en el velero ;

Juanito procedente de Barcelona.) 7
Harina.......................... 10.000 Kgs, 5
Sémola ...... 6.040 1 $ 
Pastas para sopa. . , 85 » |

Llegadas el dia 4 del mismo en el vapor
Rey Jaime 1 procedente de Barcelona.

Harina. ...... 10.000 Kgi. s
Sémola............................. 5.200 »
Azúcar. ...... 6.000 • §
Café 2.450 r ;
Vino común. . , < . 10.991 » ;

Palma 5 de Sepüeuabre de 1918
11 Geberaador Presidente, 

U baldo de Rivae

toridad gubernativa ó judicial en quién 
delegue aquél.

Segundo: Sin perjuicio de entregar á 
los Tribunales A las personas responsa
bles de la desobediencia y de la infrac
ción de la Ley de 7 de Julio último, y 
de ser recogida toda publicación que 
no autorice la censura, se impondrán 
las siguientes penas:

Toda publicación que eludiendo la 
censura previa, ó contrariándola, in
serte noticias, informaciones, juicios ó 
comentarios relativos A política ínter 
nacional será suspendida de tres A cin
co dias.

81 la misma publicación reincidiera 
se Je impondrá suspensión de ocho á 
treinta días y si volviera á reincidir se 
suspenderá indefinidamente.

Del patriotismo de todos espero que 
habrán ds cooperar á la estricta obser
vancia de los deberes que la defensa 
del Ínteres supremo de la nación, impo
ne en el presente caso á las Autorida
des.

Palma 4 de Septiembre de 1918.
Ubaldo de Rivas

Sección de Presupuestos y Cuentas 
Municipales

Cir c u l a r .— A fin de que este Go
bierno pueda autorizar con la antela
ción necesaria los presupuestos muni
cipales ordinarios para el próximo año 
de 1919 recuerdo á los Sres. Alcaldes 
la obligación que tienen de remitirlos 
antoa del dia 16 del corriente mos, 
aprobados por la Junta municipal y 
formados con sujeción á las disposicio
nes vigentes, no omitiendo en ellos nin
guna de las diferentes consignaciones 
obligatorias, muy particularmente la 
que so refiere A créditos reconocidos y 
liquidados á tenor de lo que dispone la 
R O. de 19 de Febrero de 1901, asi co- 
i3ia las referentes á Médicos y Farma
céuticos titulares y Veterinarios é Ins
pectores de Higiene y Sanidad pecuaria 
(Reglamento de 4 Junio 1915 art,° 8.a 
publicado en el B. O. de 3 Julio del 
mismo año) y una cantidad, por peque
ña que sea, con destino A la fiesta del 
árbol, según dispone el R. D. de 5 de 
Enero de 1915, reproducido en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  del dia 16.

Los Ayuntamientos que para cubrir 
el déficit que les resulte hagan uso de 
arbitrios extraordinarios sobre especies 
de consumo comprendidas en la 2.* ta
rifa, se ajustarán A las Reales órdenes 
de 28 de Mayo de 1887 y 16 Marzo 1870 
y remitirán al hacerlo del presupuesto 
ei oportuno expediente documentado, A 
fin de que este Gobierno prévios los in
formes reglamentarlos, pueda aprobar
lo en uso de la autorización que le con
cede el art. 21 del R. D. de 15 de No
viembre de 1909, no olvidando que los 

i- pueblos que los utilizan no pueden ha- 
Í corlo del de pesas y medidas, excepción 

hecha de las capitales de provincia y 
poblaciones mayores de doce mil almas.

Los Ayuntamientos que hayan acor

D. UBALDO DE RITAS CANO, 
Gobernador Civil de la provincia de j 
Baleares
Hago sac r: Que pablicado en la Ga - 

ceta de Madrid del dia l.° del actual, ej 
Real decreto por el cual se suspende 
temporaimete en todas las provincias 
del Reino la garantía expresada en el 
párrafo 1.® del artículo 13 de la Cons
titución de la Monarquía españala para 
los fines que el preámbolo del mismo 
Real decreto expresa, y vigentes por 
tanto, las disposiciones de la Ley de 23 
de Abril de 1870, corresponde á lia Au
toridad gubernativa adoptar aquellas 
medidas que juzge necesarias par a ga
rantir la aplicación de la Ley de 7 de 
Julio último; en su virtud he tenido á 
bien disponer:

Primero: Queda establecida tm ia 
provincia de mi mando la previa censu
ra para toda publicación en relación 
con la política internacional, yá s e rea
líce por medio de le imprenta, yá por 
cualquier otro procedimiento, comipren- 
d endo también en ella ia circulaciíón de 
notíciai por telégrafo y teléfono.

Se ejercerá la censura en esta Capi
tal por el Gobierno Civil y en las demás 
pubíactones de ia provincia por la Au

dado utilizar el repartimiento general 
en sustitución del impuesto de conau» 
mos, deberán tener muy presente to
das las disposiciones dictadas sobre el 
particular por los Ministerios de Ha
cienda y Gobernación, muy partleular- 
mente por ia R. O. de 21 Septiembre de 
1914 de este último, inserta en ei B. O. 
de 8 Octubre 1914, que señala las baiee 
á las que han de sugetarse según b u  
clase los referidos repartos.

Se reitera la prohibición de estable
cer en los presupuestos municipales el 
arbitrio de peaje y rodaje conforme dis
puso el Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación en Circular telegráfica de 39 
Diciembre de 1915 inserta en el B. O. 
de 7 Enero 1916,

Los Sres. Alcaldes darán cuenta de 
esta circular al Ayuntamiento en la 
primera sesión que celebren y me co
municarán haberlo verificado, advir
tiéndoles que si dejan de remitir el re
ferido presupuesto dentro del plazo an
tes señalado no podrán entablar el re
curso de alzada que autoriza el art, 150 
de la ley municipal y si únicamnete 
hacerlo del de queja como dispone la 
regla 5.a de la R. O. de 22 Febrero de 
1892.

Palma 3 de Septiembre de 1918. 
' „ El Gobmaáor, 

Ubaldo de Rivas,

Núm. 2575
EiucloiN le Cinaras le Cenaren

Co n v o c a t o r ia —• En cumplimiento 
de lo prevenido en los artículos 25 á 40 
de Reglamento de 14 de Marzo último 
y en la Real orden de 18 de Junio si
guiente, he acordado convocará elec
ciones para U renov ación total de la 
Cámara Oficial de Co mercio, Industria 
y Navegación de Menorca, las cuales se 
verificarán el domingo dia 22 del actual 
mes de Septiembre por medio c e Colegio 
electoral único, que se establecerá en el 
domicilio social de dicha Cámara situa
do en Mahón,

Las elecciones se celebrarán con arre
glo A lo dispuesto en el citado regla
mento, en las horas que á continuación 
se señalan:

N.e Se 
GRUPO CATEGORIA elector*

1 .a á las 9 horas . . . , 5
. e 2.a á las 9 y | horas . . 18
11 * * 3.a á las 10 horas. . . . 43

4.a á las 10 y i horas. . 68
Q o /5.a á las 11 horas. . . . 66

* * 16.a á las 11 y i horas. . 176
S.® . , 7.a á las 12 horas...........  6

La proclamación de candidatos á que 
se refiere el articulo 37 del Reglamento 
tendrá lugar cinco dias antes al de las 
elecciones, ó sea el dia 19. A este efec
to de Mesa de la Cámara estará reuni
da desde las diecisiete horas á las vein
te y admitirá las candidaturas que se 
presenten las cuales deberán estar fir
madas al menos por un número do elec
tores aqutvalente al 5 por 100 de los 

constituyen la categoría correspon-

M.C.D. 2022



dleate, 81 el número de éstos es supe
rior á 400 bastará que las firmen 20.

La Mesa procederá después á la pro
clamación de candidatos.

Palma 2 de Septiembre de 1918.
El Gobernador, 

tibaldo de Rivas

Núm, 2556
Co n v o c a t o r ia . — En cumplimiento 

de lo prevenido en los artículos 25 á 40 
del Reglamento de 14 de Marzo último 
y en la R. O. de 18 de Junio siguiente, 
he acordado convocar á elecciones para 
la renovación total de la Cámara Ofi
cial de Comercio, Industria y Navega
ción de Mallorca, las cuales se verifica
rán el domingo día 29 del actual mes 
de Septiembre por medio de Colegio 
electoral único, que se establecerá en 
el domicilio social de dicha Cámara si
tuada en Palma, Plaza de la Constitu
ción número 36, bajos,

Las elecciones se celebrarán con 
arreglo á lo dispuesto en el citado Re
glamento, en las horas que á continua
ción se señalan:

Grupo i?—Comercio 
Categoría 1.*: Do 8 á 10 horas. 
Categoría 2.*: De 10 á 12 horas,

Grupo a Industria 
Categoría 1.a: De 12 á 14 horas. 
Categoría 2.a: De 14 á 16 horas,

Grupo 3.°—Navegación 
Categoría única: De 16 á 18 horas, 
La proclamación de candidatos á que 

se refiere el articulo 37 del Reglamento 
tendrá lugar cinco dias antes al de las 
elecciones, ó sea eLdia 24. A este efec
to la Mesa de la dámárá^és^ rá reuni
da desde las 17 horas á las 20 y admi
tirá las candidaturas que se presenten 
las cuales deberán estar firmadas al 
menos por un número de electores 
equivalente al 5 por 100 de los que 
constituyen la categoría correspondien
te. Si el número de éstos es superior á 
400 bastará que las firmen 20.

La Mesa procederá después á la pro
clamación de candidatos

Palma 2 de Septiembre de 1918.
El Gobernador, 

übaldo de Rivas

Núm. 2573
Min a s ,*—Habiendo renunciado los in

teresados los registros mineros de ligni
to «La Paquita» (n,e 1Q22) sito en el pa
raje Son Maymó dél término de Petra, 
«Santa Francisca» (n.® 1088) sito en 
Son Roca, del término de Puígpuñent, 
•Santa-'BiiláliaiiXiíf® 1-205) sitótóiícJiilba- 
dallet del término de Villafranca, «Vir
gen datos Angeles» (n,° 1254) sito en 
Es Corral Batiat del predio Los Pagos 
del término de Porreras y «La Casua
lidad» (nJ 1292) sito en Es Oamp d‘ea 
Bascos del término de Soller, he de de
cretado con fecha 9 de Julio la cancela
ción y fenecimiento de sus respectivos 
expedientes, con arreglo al art, 93 de 
Reglamento general para el regimen 
de la Minería. ' . ,

Lo que se publica en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  para que sirva de notificación 
á tos interesados y en cumplimiento y 
A tos efectos del expresado articulo,

Palma 13 de Agosto de 1918.
El Gobernador,

8*10* 3S1» u,ta

Núm. 2579
COMISION PROVINCIAL

DE 9ALEARES
Abierto el día 31 de Agosto próximo 

parado, con las formalidades de cos
tumbre, el qepillo en que se «depositan 
las limosnas ofrecidas por los fieles al 
Santo Cristo de la Sangre, que se vene
ra en la iglesia del Hospital provincial, 
y practicado su recuento resultó conte
ner la cantidad de 702‘00 pesetas depo- 
aitada durante dicho mes.

Palma 3 de Septiembre de 1918.—El 
Vicepresidente, Salvador Vidal Valla 
de Padrinas.

Núü. 2o5§ | mismo en plazo suficiente para haber
INSPECCION PROVINCIAL | contestado.

d e s a n id a d  ! Los abos in tereses de la salud públí-
n- « t a u- a * ino ! ca y el apoyo incondicional que para elCtrcaUr—Debieudo tener esta Im - e j hede eneon 

peoo.ón en todo momento un canocv ¿ Autoridttde8 y Cor¿oractone8 me 
m.ento perfecto del estado sanitario de J 8¡n
a provinma, tanto para proceder con B ¡f , lenidade6 de ‘ingün 
la urgencia que demanden las circuns- i _Anero 
tañólas al desempeño de sus funciones 8 ma 3 da a mbre de 1918,_B1 
propias como pa a apremar ae u > mo- Provincial Sanidad, Doclor
do exacto y deliberado el alcance y 8 _ 
oportunidad de las consultas y tramites j ^oma4*___  
que debe diligenciar á sus superiores I N,
erá-quicos, es imposible continuar en ] ’
a situación de indiferencia que en per I ADMINISTRACION
uicio de la salud pública toleran mu- ] D8 c o n t r ib u c io n e s d e b a l e a r e s  

chos Inspectores Municipales deSanidad I -----
respecto á la denuncia de los casos in- I Negociado de Casinos y Circuios 
fecciosos, que los Médicos libres tienen | de Recreo
en tratamiento. Taxativamente fija el | Cir c u l a r .—Establecido por el artí- 
aríiculo 63 de la Instrucción Sanitaria I culo 10 de la Ley de Presupuestos de 31 
el procedimiento que deben seguir los | Marzo de 1900 un impuesto equiva- 
Inspectores para con los Médi^qs libres I iente ai 20 por 100 del inquilinato que 
que no denuncien los casos y ai que de- I gatfBfacian los casinos y círculos de 
ben sujetarse los Subdelegados para los I recreo, exceptuándose las sociedades 
Inspectores municipales, pero observo I obreras y las que tengan por fin esen- 
que trascurre el tiempo, y la tolerancia I ciai ia enseñanza ó la beneficencia, los 
se convierte en muchos casos en marca- I Señores Alcaldes de los pueblos de esta 
da pasividad, pudiendo tai estado de co- I provincia, remitirán á esta Adminístra- 
sas, acarrear grandes perjuicios á la 1 cl(ja antes del 1.® de Noviembre próxi- 
salud pública y hace asumir á esta Ins- 1 q q q  venidero, por duplicado, un padrón 
pección responsabilidades por omisión, I expresivo del nombre y demás circuns- 
En su virtud se servirán los Inspecto- I tandas de las referidas sociedades de 
res Municipales y Subdelegados, desde I recreo con arreglo al modelo que se in- 
que tengan conocimiento de esta Oírcu- I Berta ai fln de la presente circular, 
lar comunicar un nuevo aviso á los Mé- I ja8 localidades en que no exista 
dicos libres de su circunscripción en el I sociedad alguna sujeta al manciondo 
sentido deques n escusa ni pretesto al- I impuesto, remitirán los Alcaldes, cer- 
guoa deben remitir en los primeros I tlficacíóh negativa.
diez dias de cada mes al Inspector mu I expresados padrones se confec- 
nicipal de Sanidad, una nota en la que I clonarán con el mayor esmero, llenando 
áe contengan el número de los casos en I todas sus casillas y exigiendo para fijar 
pr mera visita que hayan asistido que I i0M alquileres la presentación de los 
pertenezcan á las enfermedades que se I contratos de inquilinato extendidos en 
indican en el Anejo 1 de la Instrucción I papel timbrado correspondiente y 
Sanitaria de) 12 de Enero de 1904 á cu- I además las declaraciones juradas de 
yaa dolencias hay que añadir la hidro- I dicho inquilinato, suscrita por los Pre- 
fobia rábica, el tracoma, la lepra y la | Bidentes de las mencionadaB Socieda- 
poiio melitis aguda, según disposiciones I 
posteriores. Si tuvieran noticia ó sospe- I provincia de Baleares 
cha de algún caso de ocultación proce- I _____
deráa como indica el artículo 184 de la I 16 '5'
Instrucción citada, dándome cuenta en | PA DR ON del impuesto sobre Casinos y Ciculos de Recreo formado bajo su responsa- 
oficio apar-e de i* infracaióa sin exea- I bilidad por el Alcalde y Secretario que suscribe, 
¡uir, de cada Inspector ó Médico libre, 
del pródbpí-b ñibn^iónado.

Siendo frecuente en esta Isla por la 
facilidad de comunicaciones, el VisUar 
un mismo facultativo en dos ó más po
ol ciones, se recuerda á los interesados 
que en caso de asistir alguna de las en
fermedades apuntadas deben mandar 
el aviso al Inspector municipal de Sa
nidad del término donde asistan al en
fermo. La denuncia debe hacerse cuan
do se tenga sospecha fundada en la 
ex-stencia de la enformedad infecto 
contagiosa, no siendo necesario el estar 
completamente seguro en el diagnóstico 
y debe tenerse presente que hay la obli
gación también según el articulo 63 ci
ta lo de avisar cuando se haya dado de 
ah a al enfermo.

Cada Inspector municipal impondrá 
sin ninguna clase de demora la multada 
25 peseras que señala el articulo 183 al

. ^ ^Núm, 2^ .,Y-
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

No habiéndose producido rectaínabión 
facultativo que hubiese dejado de cum- J ni observación ninguna durante el pla- 
piv tan sagrada obi gación voluntaria
mente debiendo examinar periodicamen I Of iu ia l  de la provincia número 8056, 
te las certificaciones de fallecimiento y | correspondiente al dia 13 del actual 
rebultado del reconocimiento del regis- I contra el acuerdo de este Ayuntamiento 
tro civil, donde le haya establecido,1 pa- I que resolvió adjudicar en pública su® 
ra comprobar si ha sido ó no cumplida 1 basta al mejor postor el arriendo de los 
la obligación referida, j derechos municipales impuestos sobre

Desde luego manifiesto y por la pre- | ocupación de la vía pública para duran- 
sente apercibo á todos los Sres, Subde- I te el año 1919; esta corporación muni- 
legados é Inspectores municipales cuya | cipal en la sesión celebrada el dia de 
lenidad en el servicio, puede ser peli- | ayer acordó en cumplimiento de lo dis- 
grosa á ¡a salud pública, que estoy dis* I puesto en el articulo 29 de_ la instruc- 
pues o al exacto cumplimiento del ar- j ción de 24 de Enero de 1905, señalar el 

. — ...... _ . . 8 dia cinco de Octnbre próximo a las diez
para la celebración de dicha subasta.

El acto tendrá lugar en la sala de 
actos públicos de la Corporación mu
nicipal bajo la presidencia del Sr. Al
caide y del Concejal que designará el 
Ayuntamiento.

El pliego de condicioues que regula 
es»a subasta se hallla de man tiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento.

El tipo que se fija para la subasta es 
de cinco mil pesetas, y ninguna propo-

ticulo 185 del Código señalado, impo- 
> niendo úna multa 6 los infractores y 
; proponiendo la destitución á la Junta 
’ de Sanidad á la tercera de estas faltas 

■ cometidas en el mismo año.
! Con objeto de proceder con extricta • 

equidad y sin apresuramientos peligro- | 
sos, los Inspectores Municipales y Sub- | 
delegados no me harán ninguna de las
denuncias á que antes me refiero, sino 

| de oficio y con la contestación del inte- 
| rosado ó recibo de la comunicación al 

des. Estos últimos documentos, de que 
i -bla la regla segunda de la Real or
den del Min'sterio de Hacienda de 6 de 
Abril de 1900 se remitirán á esta Admi. 
nietración juntamente con los padrones, 

Se advierte a los Señores Alcaldes y 
Secretarios que no será aprobado nin* 
gun padrón si nu viene acompañado de 
los contratos de inquilinato á que hace 
referencia el párrafo anterior y de la 
certificación de exposición al público.

En el caso de que dichas sociedades 
estén instaladas en edificios de su pro- 
p edad se fijará como alquiler, la renta 
integra según dispone la Circular de la 
la Dirección geneial del ramo de ‘25 de 
Enero de 1905 posteriormente recordada 
por el mencionado centro.

A los efectos de comprobación de los 
datos contenidos en los padrones, se in
teresará del Gobierno de provincia los 
que sobre el particular obren en el mis
mo, de conformidad con la mentada 
Real orden y circular posteriores de la 
Superioridad,

Según la citada Soberana disposición 
la falsedad de las declaraciones asi 
como todo hecho que constituya defrau
dación se castigará con malta cuya 
cuantía se fija entre 50 y 100 pesetas,

Con el fin de evitar que sufra entor
pecimientos el servicio de que se tra
ta, se recomienda el mas exacto cum* 
plimiento en el envío de los padrones 
y demas documentos que deben presen
tarse, evitándose asi, el que tengan que 
tomarse medidas de rigor contra los que 
por negligencia dejen de presentar los 
documentos cobratorios que se refieren 
al citado impuesto.

Los Alcaldes darán aviso á esta ofi
cina dentro de tercero día de quedar 
enterados de la presente circular y dis
puestos á su mas exacto cumplimiento.

Palma 29 Agosto ae 1918,--El Admi
nístrador 
Montis,
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alción inferior á esta cantidad será ad
mitida.

La subasta se verificará con sugeción
extricta á las prescripciones del articulo

zo al efecto señalado en el Bo l k t íh * 17 de la Instrucción antes mencionada.
La fianza provisional que habrán de 

constituir los lícitadores para tomar 
pane en la subasta será de doscien
tas setenta y cinco pesetas cincuenta 
céntimos y la definitiva que habrá de 
depositar al rematante será de quinien
tas pesetas.

El precio por cual se adjudique defi
nitivamente este contrato lo ingresará 
el rematante en la Depositaría de este 
Ayuntamiento por trimestres anticipa
dos que vencerán cada dia cinco de los 
meses de Febrero, Mayo, Agosto y No
viembre.

Los poderes podrán ser indistinta
mente bastanteados por cualquier Abo
gado domiciliado en este partido judi
cial,

Sóller 30 de Agosto de 1918.—El 
caldo, Francisco Enseñar,—P, A. del A> 
—Amador Canals, Secretario,

Modelo de proposición
Don N..... N...., y N.,... vecino de..."
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según cédula personal que acompaña, 
expedida bajo $1 n,°......; enterado de
las condiciones bajo las cuales el Ayun
tamiento adjudicara en pública subasta 
el arriendo de los derechos municipales 
impuestos sobre ocupación de la via pú
blica en general, ofrezco al Ayunta
miento por el citado arrendamiento la 
cantidad de.,,,, pesetas..... céntimos 
(en letra) fecha (en letra) y firma del 
proponente,

Núm. 2571
No habiéndose producido reclamación 

ni observación ninguna durante al pla
zo al efecto señalado en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia número 8056, 
correspondiente al día 13 del actual 
contra el acuerdo de es’e Ayuntamiento 
que resolvió adjudicar en pública su 
basta al mejor postor el arriendo de 
los derechos municipales impuestos so 
bre el matadero público de reses de esta 
ciudad para durante ej año 1919, esta 
corporación municipal, en la sesión que 
celebró el dia de ayer acordó en cumpli
miento de lo dispuesto en el articulo 29 
de la Instrucción de 24 4e Enero de 
1905 señalar e! dia cinco de Octubre 
próximo a las once para la celebración 
de dicha subasta.

El acto tendré lugar en la sala de 
actos públicos de la Corporación muni
cipal, bajo la presidencia del Sr. Alcal
de y del Concejal que designaré el 
Ayuntamiento.

El pliego de condiciones que regula 
esta subasta se halla de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento.

El tipo que se fija para la subasta es 
de siete mil novecientas poseías y nin
guna propos ción inferior á esta can
tidad será admitida.

La subasta se verificara con sugeción 
estricta á las prescripciones dei articu
lo 17 de la Instrucción antes mencío 
nada.

La fianza provisional que habrán de 
constituir los iicitadores p »ra tomar par
te en la subasta será de trecientas noven
ta y cinco pesetas y la definitiva que 
habrá de depositar el rematante será de 
setecientas noventa pesetas.

El precio ppr el cual se adjudique de
finitivamente este contrato lo ingresará 
el rematante en la Depositaría de este 
Ayuntamiento por trimestres anticipa
dos que vencerán cada dia cinco de los 
meses de Febrero, Mayo, Agosto y No 
viembre. .

Les poderes podrán ser indistinta
mente bastanteados por cualquier Abo
gado domiciliado en este partido judi
cial.

8oller 30 de Agosto de 1918.—El Al
calde, Francisco Ensefiat.—P. A, djel A. 
—Amador Canals, Secretario

Modelo de proposieión
Don Ni.... N..y N.... vecino de..., 

según cédula personal que acompaña 
expedida bajo e! n.°.enterado de las 
condiciones bajo las cuales el Ayunta
miento adjudicará en pública subasta 
erarriendo de los derechos municipales 
impuestos sobre la matanza de reses en 
el matadero público de esta ciudad, 
ofreciendo al Ayuntamiento por el cita
do arrendamiento la cantidad de..... pe- 
Betas,,.,. céntimos (en letra) fecha (en 
letra) y firma del proponente.

Núm. 2562
AYUNTAMIENTO DE SELVA

Aprobado por este Ayuntamiento el 
Proyecto de presupuesto municipal or 
dibario para el próximo año 1919, per
manecerá expuesto al público á efectos 
de reclamación, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de quin- 

dias que se contaran desde ei siguten- 
tQ al que aparezca inserto este anuncio 

el B. O. de la provincia.
Selva L° Septiembre de 1918.—El Al

calde, Bartolomé Soiivellan. -P, A del 
Ayuntamiento.— Mateo Sastre, Secre- 
Urio.

Núm. 2567 
ALCALDIA DE CALVIA 

formado el proyecto de presupuesto 
Municipal ordinario para ol próximo 

año de 1919, aprobado por o! Ayunta
miento previa censara del Sr. Regidor 
Sindico, estará de manifiesto al público 
en la Secretaria da este Ayuntamiento 
por es acio de quince dias, con arreglo 
al articulo 146 de la vigente ley muni 
ctpal durante cuyo plazo podrán los ve
cinos presentar contra el mismo, las 
reclamaciones que estimen convenien- 
res,

Calviá á 2 de Septiembre de 1918.— 
El Alcalde accidental, Gabriel Planas,

Núm. 2568
AYUNTAMIENTO DE ALABO

Fijadas las cuentas de este Municipio 
correspondientes al afio 1917, estarán 
de manifiesto al público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento á efectos de 
reclamación por el término de quince 
d'as. que empezarán á contar desde el 
siguiente al de la inserc ón del presente 
anuncio en el B, O. de la provincia.

Alaró 2 Septiembre 1918,—El Alcal
de, Juan Homar.

Núm. 2569
AYUNTAMIENTO DE OIUDADELA

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el próximó 
año de 1919 aprobado por el Ayunta
miento, estará de manifiesto al público 
en la Secretarla del mismo por espacio 
de quince dias, con arreglo al articulo 
146 de la vigente Ley Municipal, duran
te cuyo plazo podrán los vecinos pre
sentar contra el mismo las reclamacio
nes que estimen convenientes.

Oiudadela 30 de Agosto de 1918.—El 
Alcalde, El Conde de Torre Saura,

Núm. 2570
AYUNTAMIENTO DE E9P0RLAS
Aprobado por este Ayuntamiento el 

proyecto de presupuesto municipal or
dinario para el próximo año de 1919, 
queda expuesto a! público á efectos de 
reclamación, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de quin
ce dias á contar del siguieote en que se 
publique este anuncio en el B. O. de es
ta provincia.

Espertas 2 de Septiembre de 1918.— 
El Alcalde, Tomas Mir.—P. A. del A,— 
José Sabater, Secretario.

Fijadas definitivamente las cuentas 
de este Municipio correspondientes al 
año 1917, estarán de manifiesto al pú
blico en la Secretaria de este Ayunta
miento por el término de quince dias á 
contar desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el B. O. de la 
Provincia en cuyo plazo podrán ser exa- 
m nadas por cualquier vecino y hacer 
cuantas reclamaciones crean pertinentes

Esporlas 2 de Septiembre de 1918.— 
E Alcalde, Tomas Mir.

Núm. 2561
AYUNTAMIENTO de ESTALLENCHS

Aprobadla, en principio, la tarifa de 
arbitrios sobre los artículos de comer, 
beber y arder no cómprandidos en la 
general del impuesto de consumos, que 
á continuación se inserta, para cubrir 
el déficit que resulta en al presupuesto 
municipal ordinario formado para el 
ejercicio económico de 1919, por el pre
sente se anuncia, que el expediente de 
su referencia se hallará de manifiesto, 
por término de 10 dias en la Secretaria 
de este Municipio, á fin de que cual
quier contribuyente pueda enteresarse 
y producir las reclamaciones que esti
me pertinentes.

Lo que se apuncia en cumplimiento 
de la R. O, Circular de 15 de Febrero 
de 1893 y de la de 3 de Agosto de 1878, 
cuya tarifa de arbitrios es la siguiente:

Articulos: Pavos y gallinas.—Unida
des, uno.—Prec.o medio, 4 pesetas,— 
Arbitrio, 0*60 id.—Consumo calculado 
durante el año, 100.—Producto anual, 
60 peas,

Artículos: Pollps, perdices y conejos. 
— Unidades, uno.—Precio medio, 2 pe
setas. — Arbitrio, G‘30 id. — Cpnsumo 
calculado durante el año, 100.—Pro
ducto anual, 30 pesetas,

Articulos; Huevos.—Unidades cien.— 

? PreHn medio, 10 pesetas. — Arbitrio, 
1*50 id.—Consumo calculado durante el 
año, 2.000.—Producto anual, 30*30 pías.

Articulos: Leche —Unidades, 100 li
tros.—Precio medio, 50 pesetas.— Arbi
trio, 7'50 id.—Consumo calculado du
rante el año, 1.000,—Producto anual, 
75 pesetas. '

Artículos; Queso.—Unidades, kilo.— 
Precio medio, 2 pesetas.-Arbitrio, 0*30 
id.—Consumo calculado durante el año, 
250.—Producto anual, 75 pesetas.

Artículos: Paja, forrages y demás hier
bas.—Unidades, 100 kgs.—Precio me» 
dio, 5 pttts.—Arbitrio, 0*75 id,—Consu
mo calculado durante el año, 100,966. 
—Producto anual, 1351*02 pesetas.

Articulos: Algarrobas. — Unidades, 
luO kilos.—Precio medio, 10 pesetas.— 
Arbitrio, 1*50 id.- Consumo calculado 
durante el año, 50.000. — Producto 
anual, 759 pesetas,

Articulos: Lefia, Unidades, 100 id,— 
Precio me,lio, 3 50 ptas.—Arbitrio 0*22 
id, -OonMfmo calculado durante el año, 
280.000.— Producto anual, 1579*22 ptas, 

Total 3 959*54 pesetas.
Estallenchs á l.° de Septiembre de 

1918.- El Alcalde Presidente, Salvador 
Balaguer,— P. A. del Ayuntamiento.— 
El Secretario, Bernardo Ooli.

Núm. 2547
D. Luis Canals Bennasser, Secretario 

de Sala auxiliar de la Audiencia de 
Palma.
Certifico: Que en el sorteo celebrado 

en veintinueve de los corrientes de los 
individuos que deben formar el Tribu
nal del Jurado durante el próximo cua
trimestre, resultaron elegidos los si
guientes:

Partido de Palma
Caberas de familia

D. Francisco Alem *ñy Vadell, Palma, 
Plaza Santa Catalina 19.

Jaime Porcel Esteva, Andraitx, 
Jorge Ensefiat Salvá, Puigpuñent. 
Francisco Ferrá Sampol, Palma, 

Plaza Libertad 9.
Francisco Rubio Vidal, id , Espar

tería 2.
Pedro Humbert Peris, Id., Enrlch6. 
Francisco Massanet Andreu, ídem, 

Ronda Poniente 93.
Cayetano Miró Valis, id., Colom.
Juan Llobera Martorell, id., Estudio 

General 16.
Fernando Dameto Cotoner, ídem, 

Agua 9.
Jaime Arbós Vicens, id., S. Martín, 
Miguel S, Mateu Bauzá, id,, La 

Vileta.
Pedro Antonio Garau Ferretjans, 

Lluchmayor.
Antonio Verd Planells, Palma, Pi

no 12. I
Lorenzo Hiera Payeras, Buñola, 
Gabriel Oalaíell Mulet, Espertas, 
Pedro José Marcó Garau, Calviá, 
Antonio Cardell Munar, Algaida. 
Lorenzo Carbonell Palmer, Puígpu- 

fient.
Marcial Ramis Bestard, Marratxl,

CAPACIDADES
D. Juan Casas Moragues, Palma, Santa 

Ciara.
Melchor Bordoy Pericás, id,, Ram

bla 11.
Bernarda Tugares Billón, id., Apun

tadores 35.
P, Juan Bauzá Martínez, id., Maimó 
Antonio Salvá Ripoli, id,, ZangJada. 
Luís Qaintanilla Alonso, id., Caro. 
Jaime Sard O'Ryan, id., S. Felio 7. 
Guillermo Ripoli Deyá, Soller, 
Juan Rubí Bauzá, Palma, Pelaires. 
Rafael Crespi Amengual, Algaida. 
León Sabater González, Palma, Ge

neral Barceló 1.
Juan Salvá Palmer, Valldemosa.
Gabriel Tomás Catañy, Lluchmayor 
José Vilialonga Torreas, Palma, 

Unión 13.
Angel Aparicio López, id., Secar del 

Real.
Ramón Horrach Palou, id., Galera.

SUPERNUMERARIOS 
Cábelas de \famlUa 

Di José Aguiió Valls, Palma, Cuartera, 

D. Vicente Far Guasp, i'’ , Oln os 66, 
Antonio Pomar Pomar, 3., Colon. 
Francisco Forteza Forteza, Idem,

Jaime II 83,
CAPACIDADES

D. Sebastián Salas Albertl, Palma, 
Temple 5.

Miguel Ferrer Casasnovas, id., Mon
tenegro 21.

Partido de Inca
Caberas de familia 

D, Jorge Llobera Ramis, Inca.
Bartolomé Vilialonga Verd, Binisa- 

lem,
Francisco Florit Perelló, Llubí. 
Matías Vanrell Suau, Pollensa, 
Miguel Olí ver Gelabett, Llubi. 
Pablo Coll Homar, Alaró, 
Miguel Compafiy Obrador, Lar Pue

bla. '
Jaime Morro Mateu, Campanet 
Antonio Dalmau Graxell, Sineu. 
Juan Capó Ramón, Lloaeta.
Antonio Ferragut Verd, SansellM, 
Gabriel Sastre Capó, Muro.
Rafael Beus Torreas, Buger.
Rafael Matas Capó, Saata Margarita 
Pedro Muaar Amengual, Costitx, 
Pablo Vilialonga Gomila, Lio seta, 
Gabriel Salas Beltrán, Inca. 
Andrés Juliá Gómala, Pollensa. 
Juan Buadas Domenech, Inca. 
Pedro Siquier Buadas, Buger.

CAPACIDADES
D. Antonio Garau Mulet, Inca. 

Matías Pons Romonell, Sansellas, 
Pedro Ventayol Suau, Alcudia.

• Gabriel Bisquerra Picornell, Cam
panet.

Sebastián Marti Capó, Buger. 
Salvador Pifia Pifia, Sta. Margarita. 
Juan Perelló Pons, Campanet.
Miguel Liabrés Saiom, Inca. 
Antonio Salas Garau, id. 
Miguel Pastor Mas, María, 
Pedro Andrés Ferrer Alcina, Inca, 
Guillermo Bibiloní Bibiloni, Sanee- 

lías,
Miguel Puigserver Pons, Salvá, 
Antonio Morey Antich, Alaró, 
Miguel Albis Capllonch, Poli enea, 
Juan Frontera Oliver, Coititx,

8UPEBNUMEBARIO8
Caberas de familia

D. Benito Coiombás Beguals, Palma, 
Unión 41.

Guillermo Morro Juan, id., Obispo 6 
Felipe Bibiloni Adro ver, id,, Jaime

Ferrer 16,
Juan Fuster Pifia, id., Jaime II10.

CAPACIDADES
D. Antonio Coll Orlandís, Palma, Glo

ria 9.
Guillermo Saneó Blanquer, id,, Pla

za Santa Catalina 4,

[ Partido de m anacor
Caberas de familia

D. Miguel Massanet Brunec, Son Ser- 
vera.

Antonio Jaume Ballestee, Man acor, 
Antonio Ramis Ferragut, Felanitx. 
Lorenzo Ballester Ballester, Campos 

del Puerto,
Pedro Muntaner Nadal, Manacor.
Bartolomé Barceló Escarrer, Porre

ras,
Esteban Artigues Munar, Villafran- 

ca, /
Jaime Alcina Molí, Gapdepera, 
José Estelpch Colom, San Juan, 
Miguel Bauzá Bauza, Petra, 
Jaime Antonio Ciar Vidal, Santafiy, 
Bartolomé Estelrich Maimó, Fe

lanitx,
Lucas Lladó Adro ver, Santafiy. 
Bernardo Riera Aleo ver, Manacor. 
Juan Galmés Riera, San Lorenzo, 
Juan Ribot Riutort, Petra, 
Clemente Garau Pascual, Artá. 
Miguel Bordoy Sitjar, Felanitx. 
Miguel Juan Gil Alzamora, Petra, 
Bartolomé Verd Ramis, Manacor,

CAPACIDADES
D. Juan Vaquer Fom, Capdepera.

Bartolomé Branet Esteva, Son 8er« 
vera.

M.C.D. 2022



D, Antonio Cano Sarcia, Artá. 
Gabriel Barceló Mora, Porreras, 
Guillermo Mas Pizá, Campos, 
Juan Campa Riera, San Juan. 
Juan Barceló Feliu, Porreras. 
Antonio Munar Xamena, Felanitx, 
Antonio Mascaré Nadal, Manacor. 
Juan Mateu Mas, Montuirí. 
Antonio Sastre Calvó, Santañy. 
Lorenzo Garcías Font, Artá, 
Francisco Nadal Guasp, Manacor. 
Antonio Fernández Vlcena, Campos 

del Puerto.
Gaspar Oliver Mas, San Juan.
Pedro Tomás Ferrando, Santañy,

SUPERNUMERARIOS
Caberas de familia

D. José Bonnín Tarongi, Palma, Sin
dicato 166.

Juan Buades Sastre, id., Unión 44. 
José Barceló Gual, id., id. 8.
Miguel Lladó Pericás, id., Bauló 33, 

CAPACIDADES
D. Jaime Togores Martorell, Palma, 

Oerdá 9.
Francisco Villalonga Fábregues, id,, 

Borla 1,
Partido de Ibiza

Caberas de familia 
D. Pedro Guasch Ferrer, Ibiza, 

Antonio Torres Ro’g, San Juan, 
Juan Torres Pujol, Ibiza.
Andrés Ferrer Torres, San Juan. 
Vicente Torres Ribas, San Jorge. 
Bartolomé Mari Mayans, Ibiza. 
Antonio Ramón Gotarredona, Id. 
Antonio Costa Cardona, id. 
Abel Matutes Torres, Santa Eulalia. 
Joan Juan SJmonet, Id. 
Juan Gómez Ripoll, id. 
Jo^é Tur Nieto, Ibiza, 
Pedro Oliver Tur, id, 
Antonio Ferrer Torres, id, 
Bernardo Gotarredona Costabeila, id 
Antonio Balanzat Girer, id. 
Juan Miró Pomar, id, 

> Vicente Ferrer Bala, id.
Vicente Juan Clapés, Santa Eulalia, 
Juan Ribas Ramón, San Antonio,

CAPACIDADES
D. Mariano Torres Juan, San Carlos, 

José García Pons, Ibiza. 
Juan Boned Ribas, San Antonio, 
Antonio Mari Ferrer, San Juan.

. Gabriel Sala García, Ibiza, 
José Roig Ramón, Santa Gertrudis.

t Miguel Riera Torres, San Miguel. 
José Ramón Compañy, Ibiza, 
José Mari Torres, San Miguel, 
Pedro Palou Tur, Ibiza, -
Felipe Oliver Raimes, id, 
Francisco Llobet Oliver, id, 
Miguel Tur Escandell, Pilar, 
Antonio Serra Ramón, Santa Ger ■ 

trudís.
Mariano Juan Clapés, Bta, Eulalia. 
Eustaquio Ros Tur, Ib za.

SUPERNUMERARIOS 
Caberas de familia 

D. Rafael Pades Riera, Ibiza, 
Mariano Mari Torres, id, 
José Palou Torres, id, 

. Miguel Colomar Puguet, Id,
CAPACIDADES

D. Miguel Riquer Valiis, Ibiza. 
Antonio Alber Nieto, id.

Las causas que deben verse por dichos 
Jurados en el local de esta Audiencio d las 
die^ y media son las siguientes:

Pa r t id o  d e  Pa l ma
Contra Antonio Maura Bernat, Mateo 

Roiselló Vích y Rafael Juan Tomás, 
■obre robo, el día veintiuno de Octubre 
próximo.

Contra Miguel Martorell Palliser, so
bre robo, el siguiente dia veintidós.

Contra Miguel Simó Morro, sobre ro
bo, el día veintitrés inmediato.

Contra Jaime Crespi Bibiloni, sobre 
homicidio, los días veintiocho y veinti
nueve de dicho roes.

Contra Vicente Ferrer Clavo y Jorge 
Garcías Compañy, sobre robo, el si
guiente dia treinta,

Contra Julián Ooll Coll, sobre tenta
tiva de violación el día seis de Noviem
bre slguiepte.

Oófitfá Añton?o Homar Setrá, sobré ? 
tentativa de violación, el siguiente dia i 
siete.

Contra Rafael Juan Tomas, sobre ro- I 
bo, el dia once de dicho mes.

Contra Margarita Comás Perelló y I 
Francisca Bujosa Mlr, sobre corrupción | 
de menores, el siguiente día doce,

Contra Miguel Matea Siqu’er, Euge I 
ufo Vallado Celestino, María Rossl Au- I 
g ani y Augusto Ulivieri Matrigali, so- I 
bre robo, el dia trece inmediato.

Pa r t id o  d e  Ib iz a
Contra Juan Trobat Crespi, sobre I 

falsedad en documento privado, el dia | 
catorce de Noviembre próximo,

Pa r t id o  d e  Ma n a c o r
Contra Juan Brondo Rotten, sobre fal- | 

síficación en documentos oficiales y mal
versación de fondos, los días diez y 
ocho y diez y nueve de Noviembre pró- 
x mo.

Contra Miguel Femenias Femenias | 
sobre robo, el siguiente dia veinte.

Contra Tomás Burguera Salvá, sobre 
robo y hurto, el dia veintiuno inmediato,

Contra José Roig Melis, sobre robo, 
el dia veintidós de dicho mes.

En el local que ocupa la Casa Consisto
rial de Ibi^a, á la misma hora, 

Pa r t id o  d e  Ib iz a
Contra Antonio Torres Torres, sobre 

i homicidio, el dia cinco de Octubre pró- 
I x.mo.
1 Contra Vicente Guilleir Boned y To- 
I más Iñigo Bagares, sobre robos y hurto, 
I el dia siete del mismo mes.
| Contra Jaime Cardona Tur, sobre ro- 
| bo, el siguiente dia ocho.
I Y para remitir al Sr. Gobernador Gi- 
I vil de esta Provincia, libro y firmo la 
I presente en Palma á treinta Agoste de 
I mil novecientos diez y ocho.—Luis Ca
I nals. ,

Núm. 2574
CEDULA DE REQUERIMIENTO
En los autos juicio ejecutivo que se «12^1 A AMO Cv VA * V O I ' W1 v/ V l w va * « t

sigue en este Juzgado por el procurador longitud y metro y medio de circunfe 
bubilitado D. Narciso Puget en nombre 1 ——
de D.* María Planells Ferragut, viuda, 
propietaria, mayor de edad y vecina 
de esta ciudad, contra los herederos des
conocidos de D. José Coll Hernández, 
casado, propietario, mayor de edad y 
vecino que fué de esta ciudad sobre pa
go de cantidad, se ha acordado requerir 
á dichos demandados para que dentro 
de seis dias presenten en la Secretaria 
del que suscribe los títulos de propiedad 
de la finca embargada en dichos autos 
titulada Can García sita en la parro 
quia de Santa Gertrudis del término 
municipal de Santa Eulalia del Rio. Y 
á fin de que sirva de requirimiento en 
forma á los herederos desconocidos del 
nombrado D. José Coll Hernández, ex 
pido la presente para su publicación en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Provincia, 
que firmo en Ibiza á veintitrés de Agos
to de mil novecientos diez y ocho.—Vi
cente Juan.—V,° B.**—El Juez de 1 * 
instancia, Alejandro Gallo.

Núm. 2564
El Jefe Administrativo del Hospital Mi

litar de esta Pla^a
Hace saber: Que debiendo adquirir 

para las atenciones del referido Esta
blecimiento durante el mes de Octubre 
próximo venidero las especies de art!« 
cilios que á continuación se expresan, 
Be señala el día l.° del mismo para que 
las personas que deseen interesarse en 
es e servicio puedan presentar en la 
Jt fatuta Administrativa de esta Plaza, 
Ban Sebastián n.° 1, sos proposiciones 
con muestra ele artículos que deseen 
vender y que han de reunir las condi
ciones de buena calidad requeridos 
para el suministro y en los precios de 
ellos comprenderse los gastos ó sea 
obligarse á poner los artículos que 
ofrezcan al pie de los almacenes,

Mahón l.e de Septiembre de 1918,— 
Francisco Jarinós.

Articulos que se citan
Aceito mineral, ídem vegetal de 1.a, 

ídem, ídem de 2.a, arroz, azúcar, azu

carillos, bizcochos, café, carbón vege
tal de encina, ídem de cok, ídem mine
ral, chocolate, chuleta, dulce, gallina, 
garbanzos, huevos, jabón, jamón, leche 
de vacas, lefia, manteca, merluza, pas
tas, patatas, pichón, pollos, queso, ter
nera, tocino, velas de esperma, vino 
común, ídem generoso, idem Jerez y 
carne de vaca.

Balados en el erticúlo 6.® de la Ley 
AmnisHa de 8 de Mayo último y en 
regla 5.» de la R. O. circular de 3 
Junio de éste año, para acogerse á

Núm 2565 I • ------
El Jefe de Transportes Militares de esta i 2448 x m n

* | D. Pablo Salvador Sastre, Auxiliar Be-
Hace saber: Que debiendo adquirir I caudador de la Hacienda en el pueblo 

para las atenciones del referido serví- 1 de Santa Eugenia.
cío durante el roes de Octubre próximo I Hago saber: Que en el expediente 
venidero las especies de artículos que j que me hallo instruyendo por débitos de 
á continua3ión se expresan, se señala I Contribución Rústica, Urbana y Utili* 
dia l.® del mismo para que las personas I dados perteneciente al afio 1918 de esta 
que deseen interesarse en este servicio I población, he dictado la siguiente 
puedan presentar en esta Jefatura de | «Providencia: De conformidad á lo 
traneportei de esta Plaza de 8. Sebas- | dispuesto en el art. 66 de la Instrucción 
tián n,®l b u s  proposiciones con muestras ¡ de 26 de Abril de 1900, declaro incur- 
de artículos que deseen vender y que i eos en el 2.® grado de apremio y recar- 
han de reunir las condiciones de buena | go del 10 por 100 sobre el importe total 
calidad requirióos para el suministro y | del descubierto á los contribuyentes in- 
en los precios de ellos comprenderse los | cluidos en la anteriór relación. Notifi- 

¡ gastos ó sea obligarse á poner los artí- i queso á los contribuyentes esta provi* 
culos que ofrezcan al pié de los almace- i dencia á fin de que puedan satisfacer 
nes del expresado Establecimiento. j sus débitos durante el plazo de veínti*

Mahon 1.® de Septiembre de 1918 — | cuatro horas; advirtiéndoles, que de no 
Francisco Jarinós. I verificarlos, se procederá inmediata

. , I mente al embargo de todos sus bienes,
«i u señalando al efecto las fincas que han

a Al^h01 dH94HA h Vh *8”*! í? de 8er obi0to de ejecución y se expedi- 
de 65°, susticutivo Exhebttión Motos, los JoportUÜ¿8 mandamientos al

8 vacecun3> Sra8a consistente, bo gr aeglatrador de ia propiedad del par 
I tes de Rao!, aceite brdlan.e, algodón I t$do para la anotaCjdn del embargo.» 
I en desperdicios y gasolina. I y hallándose comprendidos entre los

„, ” aQ I deudores á quienes se refiere la anterior
iNum, z d d m | proVjdenCia i08 qae ¿ continuación se

I Don Marcial Moran Suare^, Primer Con- expre8an CUy0 domicilio no ha podido 
destable 2.8 Teniente de artillería gra- | indagarse, se les notifica por medio de 

COmanda'" I- P- - -”>■
Hago saber: Que en 1» costa Norte de a Tesorería de Hacienda de esta 

esta Isla y por el patrón del Pailebot provincia, para que pueda acordar su 
«Los Amigos» José Mestres fué hallado inserción en el .Bo l e t !» Of io u l . de 

I flotando en el mar una Balsa de cuatro provincia y en ,a «Gaceta de Madrid», 
metros y medio de largo con dos tubos «egún dispone el art 142 de la Instruc- 

| de Ginc á sus costados, de la misma | Cldn de ^6 de Abril de 1900, á sab .
Nombres de los Contribuyentes

feieta»reacia cada uno; las marcas y señales 
se conservan en esta Comandancia de 
Marina para ser comprobados con las 
que presenten los que se crean con de
recho á la propiedad de los mismos, en 
el plazo de treinta dies señalados en ex
pediente que al efecto se instruye.

Lo que se publica para conocimiento 
de las personas á quienes pueda inte
resar.

Mahón 29 de Agosto de 1918.—Mar
cial Morán,

Núm. 2548 
REQUISITORIAS 

Homs Payerola Claudio, tripulante 
que fué del Laúd San Bernardino, do- 
m cíliado últimamente en Palma, com- 
p arecerá en término de quince días an 
te el Sr, Juez Instructor de la Coman
dancia de Marina de Palma para de
clarar en expediente instruido por el 
hallazgo de varios artefactos de salva
mento, y de no verificarlo le parará los
perjuicios que haya lugar.

de Agosto de 1918.—Mí-Palma 31 
guel Roca.

Flexas y 
Anteimo y

Núm. 2654
Torradas Matías, hijo de 
Catalina, natural de An- 

draicx, comparecerá ante el Juez Ins
tructor, Capitán de Corbeta graduado 
D. Miguel Roca y Qelabert en los pla
zos señalados en el artículo 6.* de la 
Ley de Amnistía de 8 de Mayo último 
y en la regla 5.* de la R. O. circular de 
3 de Junio de éste año, para acogerse á 
los beneficios que otorga K los prófugos 
la referida Ley, los cuales le han sido 
aplicados según decreto auditoriado en 
su expediente de prófugo.

Andraitx 31 de Agosto de 1918,—El 
Juez Instructor, Miguel Boca.

Núm. 2555
Jofre y Flexas Mateo, hijo de Ga

briel é Isabel, natural de Andraitx, 
comparecerá ante el Juez Instructor 
Capitán de Corbeta graduado D. Mi
guel Roca y Gelabert, en los plazos b q >

de 
la 
de 
los

beneficios que otorga á los prófugos la 
referida Ley, los cuales le han sido 
aplicados según decreto auditoriado en 
su expediente de prófugo,

Andraitx 31 de Agosto de 1918—El 
Juez Instructor, Miguet Roca,

Contribución Rústica . 
Francisca Amengual Vidal, ,
Margarita Bibíloni Bibiloni. .
Sebastián Bibiloni (a) Pon. .
Antonia María Cañellas Roca

Greueta. ,
Antonio Gapellá CarbonelL ,
Margarita Coll Orel! (Batleta), 
María Horrach Crespi. .
Antonio Martorell Reinés. ,
Gabriel Mulet Ooll (Bo b o ), ,
Antonia María O íver Vidal, ,
Pablo Oliver Vidal. ,
Ana Roca Isern (Fideu) .
Jaime y Margarita Rosselló

Crespi. .
Juan Batlle (Garau). .
Margarita Batlle Amengual, . 
Antonia B biloni Coll. ,
Isabel María Bibiloni Oliver. . 
Juan Bibiloni Oliver. ,
Margarita Bover Bibiloni. . 
Antonio Bover Bibiloni. , 
Bartolomé Colora. ,
Antonia Gol! Horrach. ,
Francisca Ferrer. .
Andrés Fiol Oampins. ,
Antonio Maura Serra. .
Catalina Momblanch Moranta . 
Juana Mana Oliver Mut. . 
Antonio Ramis Capó. ,
Sebastián Ramis, ,
Antonia Rlgo (Ollera), ,
Sebastián Rigo de la Oova, , 
Catalina Sastre Roca, ,
Juan Parets Torrens. .
Jerónima Compañy Quetglas. ,

Contribución Urbana
Juana María Bibiloni Orel!. , 
Bartolomé Coll Mir (Rieló) .

2*61
2*17
0*87

1*95 
l‘O9 
3‘04 
0-87 
2*28 
1*38 
1*30
1*51 
1*73

0'65 
3*04 
2*82 
1‘96 
1*09 
1*09 
2*17
1*73 
1*78 
1*96 
2'60 
1'30 
3*47 
3*26
1'95 
1*73 
2*17 
1*09 
0'65 
1*51 
0*87 
1*73

2*84
2'16

Contribución Utilidades del Capitel
. 11*18Pedro Juan Compañy,

En Palma A 14 de Agosto de 1918.— 
E1 Recaudador, Pablo Salvador.—Vis* 
to Bueno.—El Arrendatario, B. Mir.
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